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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de cumplir con lo establecido en los indicadores

urbanísticos para Plano Limite, del Anexo I, de la Ordenanza Municipal N° 3967

(Urbanización Alakalufes II), a la parcela denominada catastralmente como Sección

Q, Macizo 07A, Parcela 37, de la Ciudad de Ushuaia, autorizándose a sobrepasar

parcialmente el plano limite inclinado de altura máxima de edificación en 1.47

metros, de acuerdo al grafico que, como Anexo I, se incorpora a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 5 3 5
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ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

5535ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 3967
ZONIFICACIÓN

ALAKALUFES II

CARÁCTER

1.
Área do yiyienda de baja densidad con traza de Barrlo Parque y
caracterlsticas de tejldo abierto. Usos recreetvos de esparclmiento asi
como áreas de roseryas

DELIMITACIÓN	 ,
,Segán Meso II — Ordenenza MunIcipal N° 3502

USOS OBJETIVOS
PRINCIPAL Viyienda Famillar.

COMPLEMENTARIO: Los permitidos por el Códgo de Planeamiento
Urbano ylgente, asimilables a la zonificacIón R3.

- Presetyar la parte del palsaje natural en cada parcela.
- Preservar áreas de bosques,
" Reforzar el oarkfer de le zorla Bado Pareee

INDICADORES URBANISTICOS
1Parcela Mintma, Fronte y
' Superficie. Las que aurjan medIante
plano aprobado.

Rotiroe:
Frontal: 3,00 rn
Lateral: 3,00 m
2,00 rn (en parcelas de ancho
monor a 9,00 m)
Contrafrontal rninlmo: 4 m.
Según Capltulo
V del Cádigo de Planeamiento
Urbano.

F.O.S. : 0,40
F.O.T. 0,60
Altura Máxima SILE.: 8,00 m
Plano Limite: 9,00 m

DN:1 60 hablhe

Normas de procedlmlonto y condtclonos urbanisticas 	 y constructivas a Instrumentar duranteUrbanizacion y ConstruccIón de vIvIondas famIllares.

1- Movimiento de suelos. En nIngún caso se podrá excavar y/o rellenar el terreno más allá de los dos
en planta, a la construcclán y su acceso.

2- Taludes. Los taludes resultantes de los movImlentos de suelo nocesarlos para la construcción de viviondas,
ser mayores a 400.

3- Topogralla. Será de cumplImlento obllgatorio el Inoiso k) del Articulo11.1.1.2.5. de la Ordenanza Municipal
(Códlgo de Planeamlento Urbano).

4- Ecologla. Será de cumplimiento oblIgatorio el inclso i) del Articulo 11.1.1.2.5. de la Ordenanza Munlcipal
de Planoamiento Urbano).

5- Cercos perlrnetrales. Se propiciará el uso de cercos vivos o mallados, que permItan las visueles y

urbanización parque. Se prohibe la materlalización de cercos del lipo opaco, tanto sobre ejes divisorlos
como sobre linea municIpal.

f
6- Reforestación, Todas las especles no mayores a (1) metro de altur7longa Tle er e '

transplantadas a espacios verdes del seotor, 	 --...-------	 ,

ol procoso do

metros perimetrales,

no podrán

N° 2139

N° 2139 (Cádlgo

la percepclon de la

de predios

s, deberán ser
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USHUAIA, 29 NOV, 2019

VISTO el expediente N° CD-10011/2018 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

07/11/2018, por medio de la cual se exceptúa de cumplir con lo establecido en los

indicadores urbanísticos para Plano Limite, del Anexo I, de la Ordenanza Municipal N.° 3967

( Urbanización Alakalufes II), a la parcela denominada catastralmente como Sección Q,

Macizo 07A, Parcela 37, de la ciudad de Ushuaia, autorizándose a sobrepasar parcialmente

el plano limite inclinado de altura máxima de edificación de 1.47 metros, de acuerdo al

grafico que , como Anexo I, se incorpora a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 4 66 /2018, recomendado su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 punto 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 5 3 5 r , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 07/11/2018,

por medio de la cual se exceptúa de cumplir con lo establecido en los indicadores

urbanísticos para Plano Limite, del Anexo I, de la Ordenanza Municipal N.° 3967

( Urbanización Alakalufes II), a la parcela denominada catastralmente como Sección Q,

Macizo 07A, Parcela 37, de la ciudad de Ushuaia, autorizándose a sobrepasar parcialmente
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el plano limite inclinado de altura máxima de edificación de 1.47 metros, de acuerdo al

gráfico que , como Anexo I, se incorpora a la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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